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Loja, 24 de Agosto del 2012 

Dra. 

Cristina Guerrero 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS DE LOJA Y ZAMORA CHINCHIPE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Johanna Maribel Ochoa Herrera, en mi calidad de Gerente de la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada y Combustible González Cía. Ltda., ante usted comparezco y manifiesto que 

en la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible González Cía. Ltda., se ha 

realizado la cesión de participaciones, que a continuación se comunica: 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

TIPO DE 

CEDENTE C.C. CESIONARIO C.C. PARTICIPACIONES | VALOR | INVERSIÓN 

Luis Gilberto 

Samaniego epe Patricio 
Murillo 1102620372 Moreno 

Enith Marlene Samaniego 
Pineda Torres | 110287589347 11030679534 160 48 160 Nacional 

Pepe Patricio 

Sandra Raquel Moreno 

Ramos Ríos 11037557554 Samaniego 11030679534 80 Y 80 Nacional 

Nelson 

Gonzalez 

Gonzalez 1101988986 'e 

Nancy del Pepe Patricio 

Cisne Perez Moreno yS 

Veintimilla 11021461474” Samaniego  |1103067953Y7 80 80 Nacional 

Franklin 

Wilson 

Gonzalez 

Ordoñez 1102730841Y_ 
Pepe Patricio 

María Narcisa Moreno 

Mora Peralta | 110281406647 Samaniego 1103067953” 80 Y 80 Nacional 

00d MY 20144) 
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Se adjunta al presente las respectivas escrituras de cesión de participaciones. 

Sin otro particular que comunicar, te solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

Atentamente, 

 



COPLA 
poTariaA OCTAVA ¡ 2. ESCRITURA DE TRAN!: A .   

  

  

  

  

  

  

  

, o — PARTICIPACIONES 

¿lo 2 OTORGAN: — 

al -——_— SANDRA RAQUEL RAMOS ROSY] 
: TE:  DTROS 

6 : , A EAVOR DE: 

ye IA o PEPE PATRICIO MORENO SAMAMEGO. ———] 

gL—— -——— CUANTÍA, — e 
1 

  
  9 | $-400.004SD.- 

  

¡s| consta en ta partida de matrimoni | i 

16 habilitante; los esposos señores US GILBERTO SAMANIEGO MURILLO Y 
  

17   
ENITH_ MARLENE PINEDA TORRES, casados entre sí, NELSON 

18 GONZALEZ GONZALEZ Y NANCY DEL CISNE PEREZ VEINTIMILLA, 
  

19 casados entre sí, los esposos. señores FRANKLIN WILSON GONZALEZ 
  

  

20 ORDOÑEZ Y MARIA NARCIZA MORA PERALTA. casados entre sí; y, por 

21 otra parte el señor PEPE PATRICIO MORENO SAMANIEGO, de estado civil 
  

22   
casado. Todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, / 

23 domiciliados es esta ciudad de Loja, portadores de las respectivas cédulas 
  

de ciudadanía, capaces según derecho para el actual otorgamiento, a 
24   

: T 
quienes de conocer doy fe y debidamente instruidos sobre la naturaleza y 

25   

efectos del presente contrato me solicitan eleve a Escritura Pública el Ja 
26 8   

contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es él 
27 T [         

  

28



siguiente: “SEÑOR "NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
  

cargo sirvase insertar una: del: tenor literal siguiente; PRIMERA 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato 
  

por una parte la señora, SANDRA RAQUEL RAMOS RIOS, de estado civil 
  

casada, pero con disolución de ta sociedad conyugal conforme consta en 13 
  

partida de matrimonio que se adjunta. como documento habilitante; los 
  

esposos señores LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO Y ENITH 
  

MARLENE PINEDA TORRES, casados entre si, NELSON GONZALEZ 
  

GONZALEZ Y NANCY DEL CISNE PEREZ VEINTIMILLA, casados entre sí 
  

10 
los esposos señores FRANKLIN WILSON GONZALEZ ORDOÑEZ Y MARIA 
  

11 
NARGIZA MORA PERALTA, casados entre sí, que en adelante se amara 
  

12 
simplemente Los Cedentes; y, por atra parte, el señor PEPE PATRICIO 
  

MORENO SAMANIEGO, de estada civil casada, que en adelante se llama 
  13 

14 

simplemente El Cesionario. Todos los comparecientes son de nacionalidad 
y 
  

15 

ecuatoriana, domicilados en esta ciudad de Loja, legalmente capaces, si 
  

16 

impedimento para celebrar este contrato, quienes Comparecen por sus 

  

17 

propios derechos SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO, La Compañía de 

  

18 

19 

20 

21 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES “GONZÁLEZ” SIA,     

CTOA”, 2e consilluyo Con domicilio en nta ciudad y cantón Loja; Gm un capita 

E 3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

Sara nta Escritura PúbICA celebrada el calores de agosta del aña dos mi 

y ú anton Toja, Doctor ar egal 

  

  28   
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PESADA Y _COMBU 

siete de agosto del año dos mil once, autoriza a la señora SANDRA RAQUEL | 

RAMOS RIOS, para que transfiera las OCHENTA PARTICIPACIONES que o 

IBL 

  

posee: en ta mencionada compañía a favor del señor PEPE PATRICIO 

MORENO SAMANIEGO; 

  

- 3-los esposos señores UJIS GILBERTO 
  

SAMANIEGO MURILLO Y ENITH MARLENE PINEDA TORRES, para que 
  

transfieran las CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES que poseen en la 
  

mencionada compañía a favor del señor PEPE PATRICIO MORENO 
  

SAMANIEGO; a los esposos señores NELSON GONZALEZ GOMZALEZ Y 

NANCY DEL CISNE PEREZ VEINTIMILLA,- para que transfieran las 

10   

11   

OCHENTA PARTICIPACIONES: que poseen en la mencionada compañía a 
  12 
favor del señor PEPE PATRICIO. MORENO SAMANIEGO; y, a los esposos 

13 7   

señores FRANKLIN WILSON GONZALEZ: ORDOÑEZ Y MARIA NARCIZA 
14   

MORA PERALTA, para que -transfieran las OCHENTA PARTICIPACIONES 
  15 
que poseen en la mencionada compañía a favor del señor PEPE PATRICIO 

16   

TRANSFERENCIA MORENO + - : SAMANIEGO - ....: TERCERA: DE 
17   
PARTICIPACIONES - Can.los: antecedentes expuestos la señora SANDRA 
  8 - 

l RAQUEL . RAMOS RIOS, los :esposós señores LUIS GILBERTO 

19 

NOTARIA OCTAA-. 
- DE_CARGA 

  

SAMANIEGO MURILLO Y ENMTH MARLENE PINEDA TORRES, los esposos 
20   

señores NELSON GONZALEZ GONZALEZ Y MANCY DEL CISNE PEREZ 
  

  

  

  

  

br 
2 
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  22 VEMTIAICCA y los esposos señores FRANKUN WILSON GONZALEZ 

22 SRUOÑEZ Y MARIA NARCIZA MORA PERALTA, ceden en venta real y 

SENA RE CUANOTEnS pamiopaciones que poseen en la Compañía de 

24 s ( GONZALEZ” CIA. 
25FBAz or debe O WORENO SAMANIEGO, con 

26tados—tos—de 0 obligacto 5 a ás mismas, de acuerdo a 7 AN 

27kiauiente-dle coño (ORARAQUECRAMOS RIOS-CENTA a > 3 
28 N XK Y 
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del señor PEPE PATRICIO MORENO SAMANIEGO, . OCHENTA 

PARTICIPACIONES Y a los esposos señores LUIS GILBERTO SAMANIEGO! 
  

MURILLO Y EMCTH MARLENE PINEDA TORRES, ceden a favor del señor] 
  

PEPE PATRICIO. MORENO. SAMANIEGO, CIENTO SESENTA 
  

PARTICIPACIONES los esposos... señores - NELSON - GONZALEZ] 
  

GONZALEZ Y NANCY DEL CISNE PEREZ VEITIMILLA, ceden a favor de 
  

señor PEPE . PATRICIO. . MORENO - SAMANIEGO — OCHENTA 
  

PARTICIPACIONES Y y, los esposos. señores FRANKUN WILSON] 
  

GONZALEZ ORDOÑEZ Y MARIA NARCIZA MORA PERALTA, ceden a favor] 
  

del señor PEPE . PATRICIO - ¿MORENO -. SAMANIEGO, OCHENTA 
  10 

11 
PARTICIPACIONES Y CUARTA: Aceptación - Las. partes aceptan la cesión 
  

12 
de acciones conforme a, lo.estiputado en este contrato - QUINTA: PRECIO. 
  

13 

El precia de compraventa de las participaciones objeto de este contrato es 
  

14 

el de un dólar cada una lo que da un total de CUATROCIENTOS DOLARES 

  

15 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ($ 400,00), suma que | 
  

16 

cedentes declaran teneda recibida por parte del cesionario, en moneda 

  

17 

de curso .legal a su entera” satisfacción y de- contado- SEXTA] 

  

18 

INSCRIPCION Y MARGINACIÓN. Las partes quedan — mutuament     

19 

20 

21 

  

  28 

autorizadas para obtener que de la presente escrtira de cesión se siente 

razón al margen de la inscripcion en el Registra Mercan referente a 

COMStmución, + Ca al Mrarden 0% rta da a ESOO Ye 

COMU SEPTIMA. DOCUMENTOS HAB IN = 5 ata Ona 
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¡ pNotario se servirá aqregar las demás cláusulas de estilo que aseauren la. + 2, 
E ; 

2 plena validez de este contrato.- Atentamente. (f) Dr. Alexander Bustamante...) - 

3 Abogado.- Mat. 2173-Loja”- Hasta aquí la minuta que junto con las | 

documentos anexos y habilitantes que se incomora queda elevada Auro 
  

escritura pública: con todo el valor_tegal y que, los comparecientes aceptan 
  

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 
  

Dr. Alexander Bustamante, afiliado al colegio de abogados de Loja, bajo el 
  

número 2173, para la celebración. de la. presente cscrtura se observaron los 
  

preceptos y requisitos previstos: án. ¿fadey notarial;' y leida que les fue a los 
  

comparecientes por mí el notario, se ratifican y fran conmigo en unidad de 
  10 
acta quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de tado cuanto 

11   
doy fe .- 

12   

13 -   

14   

15   

16   

      [) 
a Ciria ha — 

18LCéd 110375575.5 

17 

  19 

20   

  

  

  

3 Nelson González González 
23 Céd. 110287589-3 Cód 1101986985 |   

  

      

  

Céd. 110214614-7 
27     28   

 



  

  

  

    

3 rad > ——— Ss 

4 Marta Marciza era 

,| Cód. 1102814066... -— Céd. 110306795-3 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO, 

  

RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fecha 

catorce de agosto del aña dos mil ocho, la transferencia de participaciones 

de la Compañía TRAMSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES 

GONZALEZ CIA LTDA., que otorgan los señores SAMDRA RAQUEL 

RAMOS RIOS, LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO Y  ENITTH 

MARLENE PINEDA TORRES; MELSON GONZALEZ GONZALEZ Y NANCY 

DEL CISNE PEREZ VEINTIMILLA; FRANKLIN WILSON GONZALEZ 

ORDOÑEZ Y MARIA NARCIZA MORA PERALTA a favor de PEPE 

PATRICIO MORENO SAMANIEGO, mediante escritura pública celebrada en 

la Motaria Octava del Cantón Loja, de fecha veintidós de agosto del año dos 

múl doce. Loía, 23 de agosto del 2012. 

EL NOTARIO, 

  



GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta techa se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

Y COMBUSTIBLES GONZALEZ CIA.LTDA.., celebrada entre la señora Sandra Raquel 

Ramos Rios, los esposos Luis Gilberto Samaniego Murillo y Enith Marlene Pineda Torres; 

los esposos Nelson González González y Nancy del Cisne Pérez Veintimilla; los esposos 

Franklin Wilson González Ordóñez y María Narciza Mora Peralta (Cedentes) y el señor 

Pepe Patricio Moreno Samaniego (Cesionario), ante el Notario Octavo del Cantón Loja, de 

fecha 22 de agosto del 2012, que antecede en la inscripción de la Constitución de la 

Compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLES GONZALEZ 

CIA.LTDA.., e inscrita | REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2012, bajo la partida 

No. 937, y anotadx“ef el repertorio con el No.2419, 

  

    

    

Loja, 23 de agostg del 20 

L
n
 

eTCantón Loja



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA Y COMBUSTIBLE 

"GONZALEZ CIA LTDA” 

En la Ciudad de Loja, provincia y cantón del mismo nombre, el martes siete de agosto 

del dos mil doce, a las dieciocho horas (18H00); se reúnen, en el domicilio de la 

compañía ubicado en las calles Av. Manuel Carrión Pinzano y Clotario Paz, los 

siguientes socios de la Compañía de Transporte de Carga Pesada y Combustible 

"GONZALEZ CIA. LTDA.”, a saber: Sra. Sandra Ramos Ríos, propietaria de 800 

participaciones nominativas de un dólar cada una; Sr Nelson González, propietario de 

800 participaciones nominativas de un dólar cada una ;Sr Franklin Wilson González 

Ordoñez, propietario de 800 participaciones neminativas de un dólar cada una; Sr. 

Diomar Enrique González Duarte, propietario de 800 participaciones nominativas de 

un dólar cada una; Sr. Carlos Luls Torres González, propietario de 400 

participaciones nominativas de un dólar cada una; Sr. Jorge Antonio González 

Duarte, propietario de 400 participaciones nominativas de un dólar cada una ¡Sr. 

Ramiro Leonidas Torres Iñiguez, propietario de 800 participaciones nominativas de 

un dólar cada una; Sr. Iván Reylova Ramón León propietario de 900 participaciones 

nominativas de un dólar cada una; Sr. Luis Gilberto Samanlego Murillo , propietario 

de 1800, participaciones nominativas de un dólar cada una ; Sra. Magaly Alexandra 

Román Ramírez , propietaria de 800 participaciones nominativas de un dólar cada 

una; Cooperativa de Transporte de Carga Pesada CITAL representado por el Sr. 

Joel Peñarreta, propietario de 1000 participaciones nominativas de un dólar cada una; 

Sr. Efrén Enrique Pástor Peñaloza, propietario de 400 participaciones nominativas 

de un dólar cada una; Ing. Johanna Maribel Ochoa Herrera, propietaria de 400 
participaciones nominativas de un dólar cada una. 

Los concurrentes, encontrándose representado el 100% del capital suscrito y pagado, 

se constituyen en Junta Universal de Socios, bajo la presidencia de la Sra. Magaly 

Román Ramírez, presidenta de la Compañía; y con la actuación de la Sra. Johanna 

Maribel Ochoa Herrera, Gerente de la Compañía, en calidad de secretaria, con la 

finalidad de tratar el siguiente orden de! día, esto previa la convocatoria que estable el 

marco legal vigente: 

Constatación del Quórum 

Aprobación del Orden del día. 

Aprobación de ingreso como socio a la Sr. Pepe Patricio Moreno Samaniego. 

Consideración y aprobación de pedido de los señores socios, Franklin Wilson 

González Ordoñez, Nelson González González y Sandra Ramos Rlos, con la 

finalidad de ceder cada uno ochenta participaciones y el Sr. Luis Gilberto 

Samaniego Murillo con la finalidad de ceder 160 participaciones de las que son 

propietarios, al nuevo socio Sr. Pepe Patricio Moreno Samaniego nuevo socio 
de la Compañía. 

>
o
n
>
 

" Una vez instalada la cesión se procedió a desarrollar el orden del día: 

PRIMERO.- La señora Presidenta solicita a la señora secretaria correr lista y certificar 

el quórum presente, una vez realizado la verificación del quórum, la señora secretaria 

certifica que están presentes el 100% de capital suscrito y pagado, por lo que se 

instala la sesión y procede a dar paso al siguiente punto del orden del día. 

55
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SEGUNDO.- Se pone a consideración de los presentes el orden del día. El mismo que 

es aprobado y aceptado en su contexto en forma unánime. 

TERCERO.- Se considera el pedido del señor Pepe Patricio Moreno Samaniego, quien 

manifiesta el deseo de ingresar en calidad de socio, para lo cual expone estar 

dispuesto a someterse a lo que establece la Ley de Compañía, el Estatuto y los 

reglamentos vigentes que norman en la Compañía. 

Los socios presentes luego de deliberar, deciden aprobar por unanimidad el ingreso 

del Sr. Pepe Patricio Moreno Samaniego quien deberá proceder a obtener la cesión de 

los derechos de participaciones con algún socio, y cubrir el valor establecido como 

cuota de ingreso a nuevo socio. 

CUARTO.- Se pone a consideración de los presentes el pedido de los señores socios 

de la compañía, Franklin Wilson González Ordoñez, Nelson González González y 

Sandra Raquel Ramos Ríos, los que manifiestan en forma personal su deseo 

voluntario de ceder en forma permanente y perpetua ochenta acciones cada uno, al Sr. 

Pepe Patricio Moreno Samaniego, y el Sr. Luis Gilberto Samaniego Murillo, el que 

manifiesta en forma personal su deseo voluntario de ceder en forma permanente y 

perpetua ciento sesenta acciones que posee a favor del Sr. Pepe Patricio Moreno 

Samaniego, quien fue aceptado como nuevo socio de la Compañía, para lo cual los 

socios presentes, luego de varias deliberaciones aprueban el pedido de los socios 

antes indicados, previamente a la aplicación del derecho preferente, y facultan a los 

señores: Franklin Wilson González Ordoñez, Nelson González González, y Sandra 

Raquel Ramos Ríos, el de ceder sus ochenta acciones cada uno y al Sr. Luis Gilberto 

Samaniego Murillo el ceder sus ciento sesenta acciones a favor del Sr. Pepe Patricio 

Moreno Samaniego, esto es aceptado por los socios cedentes. 

La presidenta señora Magaly Alexandra Román Ramírez solicita a la señora 

secretaria Johanna Maribel Ochoa Herrera, proceda a establecer el nuevo cuadro de 

socios y participaciones para conocimiento de los socios presentes. 

De esta forma la señora Johanna Maribel Ochoa Herrera, en su calidad de secretaria 

procede a dar lectura del nuevo cuadro de socios y participaciones de la compañía, el 

mismo que queda establecido de la siguiente forma: Sra. Sandra Raquel Ramos 

Ríos, propietaria de 720 participaciones de un dólar cada una; Sr Nelson González 

González, propietario de 720 participaciones de un dólar cada una; Sr. Pepe Patricio 

Moreno Samaniego propietario de 400 participaciones de un dóiar cada uno, Sr 

Franklin Wilson González Ordoñez, propietario de 720 participaciones de un dólar 

cada una; Sr. Diomar Enrique-Gonzátez Duarte, propietario de 800 participaciones 
nominativas de un dólar cada una; Sr. Carlos Luis Torres González, propietario de 

400 participaciones de un dólar cada una; Sr. Jorge Antonio González Duarte, 

propietario de 400 participaciones nominativas de un dólar cada una :Sr. Ramiro 

Leonidas Torres Iñiguez, propietario de 800 participaciones de un dólar cada una; 

Sr. Iván Reylova Ramón León propietario de 900 participaciones de un dólar cada 

.Una; Sr.-Luis Gilberto Samaniego Murillo , propietario de 154€, participaciones de 

un dólar cada una ; Sra. Magaly Alexandra Román Ramírez , propietaña de 800 

participaciones nominativas de un dólar cada una; Cooperativa de Transporte dé 

Carga Pesada CITAL , propietario de 1000 participaciones nominativas de un cojer 

| 

a A ABVA DE 
SAA DE, 
y, 

 



cada una, Sr. Efrén Enrique Pástor Peñaloza propietario de 400 participaciones 

nominativas de un dólar, y Sra. Johanna Maribel Ochoa Herrera propietario de 400 

participaciones nominativas de un dólar. 

Una vez concluido con el orden del día establecido, la presidenta señora Magaly 

Alexandra Román Ramirez solicita a la señora secretaria señora Johanna Maribel 

Ochoa Herrera, proceda a dar lectura del acta de la presente sesión, y una vez 

concluida la lectura de la presente acta los socios presentes en forma unánime 

resuelven aprobar la acta leída; y a su vez facultan y autorizan a la señora Johanna 

Maribel Ochoa Herrera en su calidad de GERENTE de Ja compañía realice todos los 

actos y procedimientos legales que sean necesarios para finalizar el proceso de 

transferencia de las participaciones a favor de los socios de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, siendo las dieciocho horas treinta minutos, se da por 

terminada la sesión, y proceden a firmar al pie de la presente acta la presidenta, la 

secretaria que certifican y los socios presentes.     
  

  

     

    

   

Nelsoh González González Sandia 

    

0 
o Samaniégo Murillo    

  

  

Carlos Luis Torres González   
57.



Efrén Enfique Pástor Peñaloza 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE LOJA 

INFORME JURÍDICO No. SC.UJ.L.12.247 

PARA: DR. LEONARDO GONZÁLEZ CAJAMARCA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA SUBROGANTE 

DE: DR. GUILLERMO MORA PALACIO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

FECHA: LOJA, 28 DE AGOSTO DE 2012 

Una vez que se ha cumplido la observación realizada mediante Oficio SC.DIC.L.12.1577, de 
fecha 27 de agosto de 2012, la Ingeniera Johanna Maribel Ochoa Herrera, en calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA Y COMBUSTIBLES GONZÁLEZ CIA. LTDA.” solicita que se inscriban en el Registro 
de Sociedades de la Superintendencia de Compañías las transferencias de participaciones 
que se han efectuado en la compañía de su representación y que se detallan a continuación: 

1. El señor LUIS GILBERTO SAMANIEGO MURILLO y su cónyuge señora ENITH 
MARLENE — PINEDA TORRES transfieren CIENTO SESENTA (160) 
PARTICIPACIONES con un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA, al señor PEPE PATRICIO MORENO SAMANIEGO; 

2. La señora SANDRA RAQUEL RAMOS RIOS, transfiere OCHENTA (80) 
PARTICIPACIONES con un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA CADA UNA, al señor PEPE PATRICIO MORENO SAMANIEGO; 

3. El señor NELSON GONZÁLEZ GONZÁLEZ y su cónyuge señora NANCY DEL CISNE 
PÉREZ VEINTIMILLA transfieren OCHENTA (80) PARTICIPACIONES con un valor de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, al señor PEPE 
PATRICIO MORENO SAMANIEGO; 

4. El señor FRANKLIN WILSON GONZÁLEZ ORDÓÑEZ y su cónyuge señora MARÍA 
NARCISA MORA PERALTA transfieren OCHENTA (80) PARTICIPACIONES con un 
valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, al señor 
PEPE PATRICIO MORENO SAMANIEGO; 

Realizadas la revisión y análisis pertinente, le informo que las transferencias antes referidas 
cumplen los requisitos legales y reglamentarios correspondientes; por lo que procede su 

anotación en el Registro de Sociedades q 

Atentamente, 

Mo Un Y 
LISTA JURÍDICO 

     
EXPEDIENTE: 201491 
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González 

Caoratas de Doatacos de Zara Pra y Lo roaritd 

OFIC. CTP-PCG-00242 

Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En atención al OFICIO NO. SC.DIC.L.12.1577 de fecha 27 de Agosto del presente año, 

me cumple informarle que se ha procedido a realizar la rectificación del número de 

acciones que le corresponden al Sr. Pepe Patricio Moreno Samaniego con 400 

acciones, cambio efectuado en el acta de Junta Universal de Socios que es el 

documentos habilitante. Cabe mencionar que dicho cambio ha sido asentado en la 

respectiva Notaría Octava como en el Registro Mercantil de esta ciudad. 

Adjunto la escritura que se rectifica. 

    Atentamente. 

  

  

Dirección: Av. Manuel Carrión Pinzano s/n y Clotario Paz 
Telf. 07-2583932 Cel. 095391228 

E-mail: cia.gonzalezO'hotmail.es 
Loja - Ecuador


